
20

•

Miércoles 12 febrero 1986 BOE nÚI}l. 37. Suplemento

"p.sación. incluido el Auto de 29 de m3lfo de 1984. Que lo
desestimó, retrotrayendo las actuaciones al momento inmediata
mente anterior al de dictar la referida providencia de 28 de
noviembre de 1983; la nulidad y retroacción de actuaciones se
declara única- y exclusivamente en cuanto dichas resoluciones se
refieren al actor don Lüis Rosa Ocaña.

b) Reconocer el derecho del actor a Que la dirección letrada de
su recurso de casación -al Que se refiere el número anterior- sea
llevada a cabo por el Abogado designado por eJ mismo. quedando

3939 Sala PrImera. Recurso de amparo número 17511985.
Sentencia número 8//986. de 21 de enero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo,
joña Gloria Begué Cantón. don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don
".ngel Escudero del Corra~ Magistrados, ha pronunciado.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

S-ENTENCIA

En el recurso de amparo num. 175/1985. promovido por doña
Maóa Martín Díez, representada por el Procurador de los Tribuna
les don Juan Luis Perez-Mulet y Suárez. y bajo la dirección letrada
de don Emilio Salcedo Martín. contra los actós administrativos del
Consorcio ,de Valencia-capital de la Contribución Territorial
Urbana y la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, de
28 de enero de 1985. Ha comParecido en el presente recurso el
Ministerio Fiscal y ha sido ponente el Magistrado don Manuel Díez
de 'Velasco Vallejo. 'quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

1.0 Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal ConstituciO'-'
nal (T.C) el 6 de marzo de 1985, doña Maria Martílf Diaz
interpuso el referido recurso de amparo constitucional contra los
actos administrativos del Consorcio de Valencia-capitaJ de la.
Contribución Tenitorial Urbana. por los que se asignaban nuevos
valores catastrales a un inmueble de su propiedad. sito en la calle
Gran Vía de las Germanías. núm. 25, puertas 5 y 12. de aquella
ciudad, por violación de lo dispuesto en los arts. 14 y 19 de la
Constitución Española (e.E.) y en base a los siguientes hechos:

a) Con fecha 18 de junio de 1984, la ahora recurrente en
amparo recibió dos notificaciones del Consorcio de la.Contribución
Territorial Urbana de Valencia-capital, en las que se asignaban·
nuevos valores catastrales a los referidos inmuebles de_su propie.
dad y se determinaba la renta catastral y las bases imponible y

. liquidable correspondiente a los mismos efectos de la contribución
urbana. La revisión catastral en cuestión se había realizado en
aplicación del Real Decreto 11jl979, de 20 de julio, por zonas o
polígonos dentro del término municipal de Valencia y con mani·
fiesta anterioridad en dicha ciudad a la mayor parte de los
municipios de España. .

b) El 29 de julio de 1984, la senora Martín Diaz interpuso I
recurso contencioso-administrativo, al amparo de la Ley 62/1978,
de 26 de diciembre. contra los actos administrativos mencionados
ante la correspondiente Sala de la Audiencia Tenitorial de Valen·
cia, que dictó Sentencia el 12 de diciembre del mismo año,
declarando la nulidad de los acuerdos recurridos. por entender
contrana al arto 14-de la e.E. la revisión cAtastral por zonas dentro
del término municipal de Valencia, y,

e) Contra dicha Sentencia interpuso el Abogado del Estado
recurso de apelación. que fue· estimado por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo en Sentencia de 28 de enero de 1985, en la qué
se declaraba que la revisión catastral impugnada no ronculeaba el
principio constitucional de igualdad. pues la apll\:;tCIÓn sucesiva y
no simultánea de la misma a diferentes zonas ti<:f:e una justifica
ción objetiva y razonable.

2.0 Alega la demandante de amparo que, por el contrario,
aquella revisión del catastro infringe 10$ derechos reconocidos en
los arts. 14 y ,19 de la C.E.• pues en el momento en que Se aplicaron
sus resullados a la zona de la ciudad de Valencia donde se sitúan
los inmuebles de su propiedad- referidos. la revisión ,aún no habia
concluido respecto de otras zonas de la misma ciudad y aún no se
había ini~ado en muchos otros municipios españoles, siendo así
que el alcance de la revisión catastral no afectó sólo a la
contribución territorial urbana. slno a otros impuestos y arbitrios
municipales que-sobre ella se calculan y al mismo impuesto generaJ

restablecido en su derecho mediante la resolución que· al efecto
deber. dictar la Sala Segunda del Tribunal Supremo.

2. Desestimar el recurso en todo lo demás.
Publíquese esta Sentencia' en el «Boletín Oficial del Estado»..

Mad"d, 21 de enero de 1986.-Angel Latorre Segura.-Manuel
Díez de Velasco Vanejo_~Gloria Bqué Cantón.-Rafael Gómez'
Ferrer Morant.-Angel Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.

sobre la renta de las person~s fisicas, por lo que se crea una
desigualdad de trato de carácter discrimmatorio Que afecta, ade
más. a la libertad de residencia. Tal desigualdad carece de toda
justificación objetiva y razonable. ya que si la re'\lisión sucesiva y
no simultánea del catastro urbano tIene su causa en el júego normal
de su realización por zonas o polígonos. por.1a propia naturaleza
del trabajo realizado y los medios disponibles para ello, como
señala el Tribunal Supremo en su _citada Sentencia, basta, para
respetar las' exigencias del principio de isualdad. posponer su
entrada en vigor en todo el termino .municlpal e incluso en toda.
España hasta el día en Que toda la revisión catastral se haya
concluido. -

En consecuencia, solicita el recurrente de este T.C. que declare:
a) la nulidad de los actos administrativos recurridos del Consorcio
de la Contribución Territorial Urbana de Valencia y de la Sentencia
del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de 28 de enero de 1985
meritada; b) que la revisión catastral de dicha contribución no
entre en vigor en Valencia de forma' parcial. por zonas o sucesiva
mente, sino a .la vez y en todo el territorio nacional o, al menos,

. a lav.ez en todo el término municipal de Valencia, declarando que
la indicada revisión catastral entre en vigor el mismo día en todo
el territorio nacional o, al menos, que tal simultaneidad se respete
en cada uno de sus distintos municipio~; 'c) Que reconozca el
derecho constitucional de la demandante a un tratamiento igual y
·no discriminatorio ante la Contribución Urbana respq:to de los
demás sujetos pasivos de la misma. en Valencia y en el resto de los
municipios de España" Y d) que ~stablezca el derecho de la
recurrente a la igualdad de e:tUe se le- ha privado por el Consorcio
de la Contribución Urbana.· ado:ptando como medidas al efecto las ..
apuntadas en los párrafos antenores.

3.0 Por providencia de 10 de abril de 1985, la Sección Segunda
qe este T.e. acordó admitir a trámite la demanda.de amparo
formulada por doña María Martín Díaz y requerir la remisión de
las actuaciones originales o testimonio de ellas a la Sala Tercera del
Tribunal Supremo y a la Sala de lo. Contenciosc:rAdministrativo de
la Audiencia Territorial de Valencia. así como el emplazamiento de
quienes fueron parte en los procedimientos referidos ante estos
Tribunales, en el plazo de diez dias. El 24 de abril de 1984 se
recibieron del Tribunal Supremo las actuaciones correspondientes
al recurso de apelación 72/1985 en el Que se dictó la Sentencia
ahorn impugnada, haciendo saber dicho Tribunal que las actuacio
nes relativas al recurso 941/1984, Que concluyó con, la Sentencia
apelada, habían sido devueltas· a la Audiencia Territorial de
Valencia, por 10 que. con fecha de 8 de mayo siguiente. se requiño 
nüevamente de dicha Audiencia la remísi6n de las actuaciones
correspondientes y el emplazamiento de las partes. Reiterado dicho
requerimiento el 12 de julio. fueron recibidas dichas actuaciones el
iía 18 del mismo mes y quedaran emplazadas las partes~ sin que
en el plazo otorgado se personase ninguna de ellas. Por providencia
de 24 de julio de 1985, la citada Sección acordó dar vista de las
actuaciones al Ministerio Fiscal y a la solicitante de amparo, para
que en el plazo de veinte dias alegasen lo que estimaran pertinente.

4.~ En el plazo concedido, el Ministerio Fiscal formuló sus
alegaciones. Estima el mismo QUe. en cuanto a la infracción
invocada por la recurrente del derecho de lijar libre residencia
dentro del territorio nacional. establecido en el art_ 19 de la C.E.•
no se contiene razonamiento alguno en la demanda y Que no se
advierte cómo puede ser vulnerado este 'derecho por el mero hecho
de que unas fincas sean gravadas de mooo más intenso Que otras
con carácter meramente transitorio. por lo que la invocación de
dicho precepto es de todo punto inconsistente. En cuanto a la
presunta violAción de la i~ldad que proclama el arto ~4 de la c.E.
por los actos administrauvos impugnados, considera el Ministerio
Fiscal. en primer lugár. que la mera notificación al contribuyente
de UD nuevo valor catastral y de las rentas y bases liquidables DO
supone de por si un trato de disfavor, ya que este estaría en una
concreta liquidación tributaria con la subsiguiente obligación de
pago. Mientras la liquidación tributaria correspondiente al nue,:o
valor no se gire. no se ocasiona ningún perjuicio inmediato al
notificado y por ello la demanda no intenta evitar una lesión actual
del derecho de la recurrente. sino que ·constituye una pretensión de
amparo cautelar o precautorio, no admitido por la Jurisprudel:lcia
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eonstitucional. No obstante, de existir una -desigualdad real desde
el momento de la notificación, -se trataría de una desigualdad
transitoria. temporal y meratnente ocasional que, si at momento-de
formular la reclamación no estaba corregida, lo era por insoslaya
bles razones de orden técnico que la justifiq¡rr, como apuntó el
,Tribunal Supremo. Pero, en cualquier caso, no existe discrimina
ción cuando a una persona se le aplica la ley en los términos que'
la misma recoge, por el hecho de que: a.. otras no se les .aplique
simultáneamente, más aún si esta inaplicación parcial y temporal
se debe a razones no arbitrarias. La aetora, en. realidad, no ha
-sufrido perjuicio. ya que la norma legaIta obl~ al pago, sino Que
otros muchbs cuyos tributos no se han actual1Z8do se encuentran
con un beneficio transitorio Y. obviamente, quien recibe el trato
que.la ley contempla no PJJede alegar que la misma no se haya
aplicado a terceros, ,pues ello equivaldria • alegar el principio de
igualdad del sancionado ante la Impunidad de otros culpables. Un
cabal postulado de justicia tal vez exigiría que la implantación de
los nuevos valores catastrales se hicieran al mismo tiempo para
todos, pero el que no sea_ así no supone --UIUl vulneración constitu~
cional del derecho a Ja igualdad. En atención a estas -razones, el

-Ministerio Fiscal solicita la desestimación del amparo interesado.
_5.0 Por su parte, la recurrente se remite. eh su escrito de

alegaciones, a los hechos y fundamentos de derecho _expresados en
la demanda, insistiendo en la gravedad de la situación de desigual~
dad producida en su perjuicio. que tiende a incrementarse si, como

. apuntan los «Criterios para la reforma del impuesto» sobre la renta
de las personas fisicas, aprobados en Consejo de Ministros, va a
computarse como ingreso en el próximo ejercicio el 3 por 100 del
valor catastral de todos los inmuebles del contribuyente, a exCep
ción de los arrendados, y nO sólo de las 'viviendas directamente
utilizadas por sus propietarios o usufructuarios, como hasta ahora,
aparte de las consecuencias que la revisión catastral ha de tener
para determinar la base imponible a efectos del Impuesto sobre el
Valor Añadido, que entrará en vigor elide enero de 1986.

~' 6.o Por providencia de 8 de enero de 1986 se señaló para
deliberación y votación el 15 de enero de 1986.

11. FUNDAMENTOS JUR1D1COS

1.0 La cuestión que plantea el presente recurso de amparo
consiste 'en detenninar si la aplicación sucesiva y no simultánea, en
todo el territorio nacional o, al menos, en un mismo municipio, del
mandato para la revisión de los valores catastrales que impone el
legislador (art. 1° dd Real Decreto-Iey 11/1979, de 20 de julio),
infringe, como pretende la recurrente y niep el Ministerio Fiscal.
los derechos fundamentales de aquélla a la "ualdad jurídica y a la
libertad de fijación de su residencia, reconOCidos, respectivamente,
en los árts. 14 Y 19 de la CE. .

2.0 Como cuestión previa es preciso, sin embargo, examinar la .
alegación del Ministerio Fiscal. que considera el presente recurso '<le
amparo como cautelar o p~utorio, eri cuanto que los actos
impuJI!.ados no son susceptibles de producir por sí mismos
perjUIcio actual 'alguno a la'recurrente, lo que.' de acuerdo con la
Junsprudencia de este T.C.• conquciria a la c;lesestimación del
recurso sin necesidap-. de analizar en cuanto al fondo las pretensi()o
nes deducidas de aquélla. Esta alegación no puede ser aceptada"
pues si bien es cierto que la mera asignación del _valor catastral a
un bien inmueble no significa una inmediata obligación de pago, no
lo es menos que 8selacto determina, al menos en Parte, el
contenido de las s,u 'uientes liquidaciones tributarias que en
virtud del hecho impon¡ le puedan girarse al contribuyente y, más
aún, imponen directamente al mismo en relación con detenmnadas
figuras impositivas, como los im~uestos sobre la renta de las
personas fisicas o sobre el patrimOnIal la obligación de declarar sus
mgresos y bienes, sin. intennediaClón de acto· administrativo
alguno, conforme al valor catastral revisado. por lo que, para evitar'
el nacimiento o la modificación del contenido de esta obligación se
hace preciso imp\JjDar el valor catastral asignado por actos
administrativos como los que ahora se recurren. '

3.0: Entrando en el fondo de la cuestión planteada y comen·
zaodo por la invocada infracción del derecho reconocido en el arto
19 de la CE., resl"'ctQ, de la que nada IlI¡Umenta la recurrente,
como destaca el MiDÍsterio Fiscal, no puede sino suscribirse la tesis
de este ultimo acerca de la absolJlta falta de fundamentación de la
demanda. La libertad de elección de relidencia que atribuye a Iris
españoles el artículo 19 de la CE.· comporta la obligación correla- .
tiva de los poderes publicos de no adoptar medidas que restriI\ian
u obstaculicen ese derecho fundamenta!, pero ello no significa que
las consecuencias juridicas de la fijación de residencia ha-yan de ser. :
a todos los efectos, las mism8$ en todo el territorio naClonal o. al

"menos, en un mismo municipio. La libertad de, elecci6n de la
residencia implica. como es obvio. la de opción entre los beneficios
y perjuicios, .derechos, obligacion~s y carga~ que, materialmente o
por decisión de los poderes públicos competentes, corresponden a
los residentes ·en un determinado lugar o inmueble 'por el mero
hecho de la residencia,.derechos, obligaciones y cargas, que pueden

ser diferentes en cad2 caso, en virtud de circunstancias objetivas y
d.e acuerdo coo lo dispuesto en el ordenamiento. El hecho de que
l~ residentes en una determinada zona del territorio nacional
hayan de soportar obligaciones y cargas mayores que las de otros,
lo que ngrmalmente se CQrresponde con la atribución de mayores
beneficios.p de.u'na situaci(m de hecho más ventajosa, DO limita o
restringe su derecho a la libre elección de residencia. aun cuando
no consideren legalmente exigibles las obligaciones que por razón
de la residencia se les imponen.

4.o En 'realidad, la imputa~ión esencial que la demandante
dirige a las resoluciones recurridas YlObre la que las partes en este
proceso centran sus alegJJciones, -se refiere a la pretendida infración
del derecho fundamental a la igualdad ante la ley (arí. 14 oe la
C.E.), sobre cuyo contenido. y ~Icance procede realizar ahora
determinadas pl'eCisiones.- necesarias para su aplicación al ex.amen
deJ supuesto que DOS ocupa. . . .

<':omo ya ha fJcclarado este T.e., la igualdad es un valor
preeminente en el ordenamiento jurídico español. al que debe
colocarse en un rango central, según dispone el arto 1, núm 1, de la
CE. (Sentenéias 103 y 104/1983. de 22 y 23 de noviembre,
respectivamente). Este valor tiene numerosas manifestaciones espe
cíficas y concretas en el propio texto constitucional y, entre eUas,
el principio de igualdad que ha de inspirar el sistema tributario,
establecido en el arto 31, núm. 1, de la C.E. y además los poderes
públicos tienen el deber de promover las condiciones para que la
Igualdad sea -efectiva y remover los obstáculos que impidan o
dificulten su plenitud (art. 9, numo 2, de la CE.).

En conexión directa con aquel valor superior y central, el art. 14
de la C.E. establece.el principio de igualdad jurídica·o ·igualdad de
los españoles',ant~ la ley, que constituye, por imperativo constitu~

cional, un de~ho fundamental de la persona a no sufrir discrimi
nación juridica alguna, esto es, a no ser tratada jurídicamente de
-manera diferentCi a quienes se enc-uentren en su misma situación,
sin que exista una justificación objetiva y -razonable de esa
desigualdad de tra!o. .

- ''-fero. como talllbién ha señalado este T.e., el arto 14 de la C.E.
no implica la necesidad de _Que todos los españoles se encuentl:en
siem~~ en todo momento y ante cualquier circunstancia, en
condiciones de absoluta igualdad (Sentencia 83/1984, de 24 de
julio, entre otras). Sin perjuicio -del debér de todos los poderes.
públicos de procurar la 19ualdad real, el derecho fundamental que
el arto 14 de_la e.E, confiere a todos los españoles lo es a la igualdad
jurídica, 'es decir, a no soportar un perjuicio -o una ralta de
benefici<r desigual e injustificado en razón de los criterios jurídicos
por los que se guía la actuación de los poderes públicos. Natural
mente, $e trata de los criterios jurídicos normativos, contenidos en
las normas jurídicas, así como los ériterios jurídicos adoptados-para
la aplicación de las normas, puesto que; como tantas veces ha
señalado este T.C,.!a igualdad a que se refiere el arto 14 de la C.E.
lo es ante la ley y ante la aplicacJón de la ley. Lo que no protege
dicho precepto constituciona:l, como derecho fundamental, es la
legitima aspiración a 'la igualdad material o de hecho, frente a
desigualdades de trato que no derivan de criterios. jurídicos
discriminatorios, sino de otras circunstancias objetivas- y razona
bles. Pero en el recurso de amparo. como es obvio y deriva de lo
dispuesto en el art_ 53, numo 2, de la C.E. y en la Ley Orgánica de
este T.C.. sólo pueden hacerse valer las pretensIOnes' que se
deduzcan en relación con presuntas violaciones de los derechos
fundamentales y, entre eUos, del derecho a la igualdad juridica
reconocido en el citado arto 14 de la CE.

5.0 Ciertamente no alega la recurrente una desigualdad en la
ley, directamente derivada de las prescripciones de las normas
jurídicas aplicables a la revisión de los valores catastrales de los
bienes urbanos. No se encuentra en el ordenamiento jurídico
vigente. en verdad, ninguna norma que imponga o conduzca a la
desigualdad de trato que la demandante, combate, así como, por
otra parte, tampoco se encuentra criterio alguno en las normas
aplicables, á la contribución territorial urbana del que se deduzca la
.necesidad de revisar simultáneamente los valores catastrales en 
todo el territorio nacional o, al menos. en cada circunS\:ripción
municipal. La ley -impone determinadas cargas tributarias a los
titulares de bienes inmuebles en función del valor de los mismos,
valor que, a efectos fiscales, se determina pública y objetivamente
en función de criterios o baremos 8pli~ables a todos los contribu
yentes por dicha causa, y que figura en el correspond.iente catastro.
Con el fin de aproximar los.valOres fiscales a los valores reales de
los inmuebles, la ley, en este caso el Real Decreto-ley 11/1979, de
20 de julio, impone la revisión de los valores catastrales cada tres
años (art. J, núm, 2). Efectuada la revisión y conocido así el valor
fiscal actual de cada inmueble, se determina la base imponible con
arreglo a lB cual se establece la carga tributaria de los titulares de
inmuebles que, a tenor de diferentes normas fiscales, deben
contribuir por este derecho. La Administración tributaria tiene la
potestad de exigir el pago de la deuda impositiva que derive de la
citada base y los contribuyentes tienen, 'Por igual, la obligación de
satisfacer la deuda correspondiente.
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6.° En puridad, lo que la recurrente· alega como ténnirto de
comparación no es la. inaplicación de la norma que impone la
revisión de los valores catastrales de los inmuebles urbanos en
otros municipios españoles o en otras zonas del municipio en que
están situados IU5 bienes, sino que combate la desigualdad ocasio
nada en su perjuicio pOr la falta de aplicación simultánea de aquella.
nonna, es decir, por una diferencia de aplicación en el tiempo de
la misma. El problema suscitado es, así, distinto al que deriva de
una inaplicación parcial de la ley, al contrario de lo que sugiere el
Ministerio Fiscal, Que equipara, aun salvando las distancias. el
resultado desigualitario que la recurrente combate con el que se
produce en comparación con el sancionado por la impunidad de
otros culpables. Por lo demás, es evidente que aunque.la desigual
dad sea meramente ocasional o. transitoria no por ello puede dejar
de tener relevancia jurídica y ya ha señalado este T .C. en alguna
ocasión (Sentencia 5911982, de 28 de julio), que también las
excepciones o limitaciones temporales del cnteno de igualación
han de tener una justificación razonable, que al mismo corresponde
examinar.

Sin embalJo y en todo caso; la desigualdad prooucida sólo
podría infringIr el derecho a la igualdad jurtdica reconocida en el
art. 14 de la C.E., en tanto yen cuanto fuese la consecuencia de un
criterio jurídico adoptado para la aplicación de la ley, Que careciera
de justificación objetiva razonable. La igualdad en la aplicación de
la ley Que dicho precepto constitucional eleva a la categoría de
derecho fundamental no ampara, sin más, la pretensión de que la
norma juridica no se aplique a' la demandante mientras no se
aplique a todas las demás afectadas por aquélla, no supone que
necesariamente y, en todo caso, la ley haya de aplicarse simultánea
mente a todos los Que caen bajo su ámbito subjetivo de aplicación.
Pero si exige que no se adopten criterios para la ejecución de la
norma que, habiendo de producir un resultado desigualitario,
carezcan de una justificación objetiva o razonable.

7.° En el presente caso no puede decirse que el Consorcio para
la Gestión e Inspección de la Contribución Territorial Urbana 'de.
Valencia-capital haya vulnerado el principio dt' igualdad jurídica
por su decisión de aplicar la norma legal que le impone la revisión
de los valores catastrales con antelación a la iniciación de los
trabajos de revisión por otras Administraciones tributarias, ya Que
cada Entidad administrativa tiene, en este supuesto y con los
limites que la ley establece. la potestad de decidir el momento en
que se procede a ella en virtud de su propia y autónoma
compete~cia. p~~ otra ~rte, ta.m~o puedC? ~~tima~ que. con~ti
tuya una IOfracctOn de dicho pnnClplO la decISlon o entena JurídlC;:o
aplicativo de r,ealizar la revisión catastral por zonas o poHgonos
dentro de la mIsma ciudad, ya que. tratandose de un municipio de

Sala Segunda. Recurso de amparo número 277/1985.
Sentencia número 91J986. de 2J de enero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente y don ·Frandsco
Rubio Uorente, don Luis Díez Picazo y PODce de León, .don
Francisco Tomás y Valiente, don Antonio Troyol Serra y dan
Francisco Pera Verdaguer, MagistradQs, ha pronunciado:

EN NOMBRE DEL REY

la sigu.iente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por la Federación de
Comisiones Obreras del Metal, representada por el Procurador don
Jesús Alfaro Matos, bajo la dirección del Abogado don José Manuel
López López. contra el arto 9.1 del Real Decreto 1271/1984, de 13
de junio, sobre medidas de reconversión del sector de Construcción
Naval y. en cuanto desestima el recurso contencioso-administra..
tivo interpuesto contra diCho precepto, contra la Sentencia de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo oe 11 de febrero de 1985,
dictada en lns recursos 307.300/1984 y 307.358/1984, yen el que
han comparecido el Ministerio Fiscal y el Letrado del Estado,
siendo Poneoleo el Magistrado don Francisco Rubio L1orente. quien
expresa el parecer de la Sala. .

l. ANTECEDENTES

Primero.-La Federación de Comisiones Obreras del Metal,
representada por el Procurador don Jesu,. Alfaro Matos y asistida
del Letrado don Jose Manuel López López, formula demanda de
amparo -constitucional contra la Sentencia de la Sala Tercera del
Tnbunal Supremo de I1 de febrero de 1985 que d"¿¡aro la
conformidad constitucional del arto 9. r del Real Decreto

dimensiones considerables. no carece de' justificación ra,zonable,
habida cuenta de la normal limitación de los recursos administrati
vos, proceder a esa revisión en forma sucesiva, dividiendo al efecto
el término municipal en varias zonas de actuación. Tampoco
consta, ni lo alega la solicitante de amparo. Que en la delimitación
de esas zonas o en la determinación del orden de prioridad de las
mismas a efectos de la revisión se hayan seguido criterio, no
objetivos o que, de alg\l1la otra manera, en la aplicación a sus
propiedades del mandato legal de revisión de los valores catastrales
se haya seguido un criterio jurídico discríminatorio, una vez
establecida la división zonal y decidida la situación prioritaria en
la zona donde se ubican aquéllas. Por eso, la desigualdad entre los
contribuyentes a que· conduce, como resultado, la actuación del
Consorcio de )a Contribución Urbana, no es contraria al principio
de igualdad jurídica reconocida en el arto 14 de la C.E. ni puede ser
reparada a traves del recurso de amparo cons,titucional. Se trata,
por el contrario; de· una desigualdad de hecho producida por la
aplicación no discriminatoria de una norma jurídica cuyo cante
mdo tampoco vulnera el derecho fundamental invocado.

Desde esta perspectiva, carece de relevantia la ultima alegación
de la demandante, en el sentido de que, ,para respetar una
aplicación de la ley acorde con el principIO de igualdad, bastária
posponer los efectos de los trabajos de revisión catastral en todo el
término municipal o en toda España hasta la fecha en Que todos
esos trabajos hayan concluido, pues no es de la competencia de este
T.e., y menos aún en la resolución de un recurso de amparo,
determinar las medidas concretas que el legislador o el aplicador de
la ley pueden o deben adoptar en cumplimiento del deber de
promoción de la igualdad real y efectiva .que les impone el arto 9 de
la C.E.

fALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU·
CION DE LA NACION ESPANOLA.

Ha decidido:

Desestimar el presente' recurso de amparo:

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado,.,

Dada en Madrid a 21 de enero de 1986,-Angel Latorre
Segura.-Manuel Diez de Velasco Vallcjo.-Gloria Begué Can
tón.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel Escudero del
Corral.-Firmado y rubricado.

1271/1984, de 13 de, junio. La demanda se "fundamenta en los
siguientes hechos: -

a) El Real Decreto 1271/1.984. de 13 de junio, sobre medidas
de reconversión del sector de construcclón navaJ, crea una Comi
sión de control y seguimiento del Plan de reconversión, cuya
composición se establece en el art. 9.1. De acuerdo con éste, forman
parte de dicha Comisión «tres representantes de la Unión General
de Trabajadores (UGT)>> y «<los representantes de Eusko Langilleen ~.

Alkartasuna-Solidaridad de Trabajadores Vascos (ELA-STV»>. aña
diéndose que «también l>Odrán formar parte de la Comisión
aquellas Centrales SindiciJ.es que participaron en la negociación,
siempre Que previamente presten su conformidad al Plan de bases
para la reconversión del sector de Construcción Naval».

b) La Federación recurrente. Que había tomado parte en la
discusión del Plan de reconversión pero no prestó conformidad al
elaborado, impugnó en vía cODtencioso-administrativa y al amparo
de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, el arto J. I del Real Decreto
solicitando su nulidad «por vulnerar preceptos de grado superior y
ser contrario al ordenamiento jurídico y, asimismo, que se declare.
el derecho de la recurrente a formar parte de la Comisión de
Control y Seguimiento del Plan de Reconversión Naval sin el
condicionamiento establecido en el arto impugnado, que se declaren
nulas las actuaciones de la citad¡! Comisión realizadas al amparo
del Real Decreto 1271/1984, y que se condene a la Administración
d~l Estado a estar y pasar por es.tas declaracione•.

-c) Acumulado. dicho recurso al también interpuesto por la
«Intersindical Nacional de Trabajadores Galegos», la Sala Tercera
del Tribunal Supremo dictó Sentencia desestimatoria de l1 de
febrero de 1985. En opinión de la Sala, «la apreciación de las
circunstancias concretas económico-sociales que pulsa el poder
ejecutivo, pueden suponer y -en este caso suponen de hecho, una
justificación razonaple para la constitución de la Comisión de
control y seguimiento de la reconversión industrial en el sector de
construcción naval sin la inclusión de aquellas representaciones de
trabajador~s que ah initio. son contrarias a dicha reconversión


